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RESOLUCION 1e 99.1,1.1. - 1193 

OSVALDO RÍIJAS $H, 
ISTERDENTE JURIDICO DE LA OPICIMA MATRIZ 

xq al, sion AGO DDER EDO 7 
5 os ae cios ama 

QUE se han. Táracentado” e e PÓ Despacho tres testimonios 
do le «escritura -póbldos dea india £o de reforas de 
estatutos de la :senypañía To : E otorzada 
ante el Notariottii Cuarto 4el Mm o «la Quíto 
el 27 de abril dectaga, - con ta "»8pt e? hd 

y el ibi: 

QU2 el Depa nentó, era 
Mesaorando 1? PJC casos HR. 
favorabla para su aprober PA SS 2 

ed a o 

EM ejeretció Ze las > tones uedas  xaedíante 

Resolución Y? ADA, IGUAL A 11 de 19995 
ATADF. IN RO 

ap, rra > 

ARTICULO PRIMERO,-— APEOSA? el ausesto de capital y la reforas 
de estatutos de la cospañfa POLTEXPANDIDOS CIA, LTDA. «en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
ua extracto de la escritura se publique, por ura vez, en uno 
de "los periódicos de  rejor cireulación on el Dístrite 
totropolítazo de Quito. 

   

   

   

   

  

ARTICULO 3ESUNDO.- DISPONER que los Notarios Cusrto y Décino 
Sexto del Pistrito Xetropolítano de Quíto tomen neta al nzarges 

de las matrices de la escritura píblica que se aprueba y la 
de constitución, en gu orden, Jel contenido d4e la presente 
desolución; y sienten ex las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TZECERO.- DISPOXE2 que el Registrador “ercant£l del 
Distrito Hetrepolitano de JQuitosz taseríba la escritura y esta 
Resolución; tome anota de tal fascrisción al naergen de la 
conatítución, y siente en las contas las  razoses del 
cunpliaiento de lo dispuestos en este artículo, 

Cumplido lo anterior, remítase a este Mespascho copía 
cortificada de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE,- 094 y firanda en el Dietrite Metropolitano 

de Quito, 17 HANO 

DR, OSVALDO ROJAS Y. 
A 

7 AC? /
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Con esta fecha queda inscrita la pre 
sente Resolución bajo el No. 1233, 
del Registro Mercantil tomo. 10 
se dá así cumphmiento a lo dis 
puesto en la mi.mz. de couformidad 

a lo estiblec: o e e. Decreto 733 
de! 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Regstero tt <l 878 del 29 de 
agosto del mismo Año. 

      

   

  

    

    

R SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 


